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AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS. 
UNIDAD DE GESTIÓN INDUSTRIAL. 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DE EXPLORACIÓN Y EXTRACCIÓN 
CONVENCIONALES. 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209; Col. Jardines en la Montaña; 
Alcaldía Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. 

Atención: Ing. Mario Miguel Candelarlo Pérez - Director General de Gestión de Exploración y 
Extracción de Recursos no Convencionales Marítimos. 

Asunto: ler Informe Semestral de cumplimiento al Programa de Implementación del Sistema de 
Administración - Contrato No. CNH-A3.CÁRDENAS-MORA/20J 8. 

CURR: ASEA-PEC18003C 

MANUEL CERVANTES MOSQUEDA, en mi carácter de representante legal de PETROLERA 
CÁRDENAS MORA, S.A.P.I, DE C.V. ("PCM"), cuya personalidad ya fue debidamente acreditada y 
evidenciada ante la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos ("ASEA"), como consta en el expediente de mi representada; señalando como medios 
para oír y recibir toda clase de documentos y notificaciones relacionadas con el presente escrito, el correo 

comparecemos respetuosamente ante la ASEA para manifestar lo siguiente: 

Haciendo referencia (i) al Contrato No CNH-A3.CÁRDENAS-MORA/2018 (el "Contrato"), para la 
extracción de hidrocarburos en yacimientos convencionales terrestres bajo la modalidad de licencia, 
celebrado entre la Comisión Nacional de Hidrocarburos, Pemex Exploración y Producción y PCM; (ii) a las 
Disposiciones Administrativas de Carácter General que establecen los Lineamientos para la Conformación, 
Implementación y Autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad 
Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades del Sector Hidrocarburos que se 
indican (las "Disposiciones SASISOPA")1; publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 13 de Mayo 
de 201.6; con fecha de entrada en vigor 14 de Mayo de 2016; y (iii) al Oficio No. 
ASEA/UGl/DGGEERC/0238/2018 emitido por la ASEA el 7 de marzo de 2019, a través del cual se resolvió 
autorizar el Sistema de Administración de mi representada para el Contrato (la "Autorización del 
Sistema"). 

I Los términos en mayúscula que no se definan de otra manera en el presente tendrán el significado que se le 
atribuye a los mismos en el Contrato y/o en las Disposiciones SASISOPA, según corresponda. 

Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
representante legal, datos protegidos conforme al 

Art. 113 fracción I de la LFTAIP, y 116 de la 
LGTAIP

Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante legal, 
datos protegidos conforme al Art. 113 fracción I de la LFTAIP, y 

116 de la LGTAIP
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Al respecto, con base en el Articulo 29, fracción 1, de las Disposiciones SASISOPA y los términos Primero y 
Tercero de la Autorización del Sistema, por este medio hacemos entrega a la ASEA del ler Informe 
Semestral de Cumplimiento al Programa de Implementación del Sistema de Administración del Contrato 
de PCM, adjunto al presente como "Anexo A", en versión impresa; y documentos e información 
complementaria sólo en versión digital en un dispositivo de almacenamiento USB, que se adjunta al 
presente como Anexo "B". De igual manera, adjuntamos como Anexo 11C", la Clave Única de Registro del 
Regulado de PCM, y como Anexo "D" una copia de la identificación del suscrito. 

Concluimos manifestando en este acto a la ASEA que el presente documento es presentado únicamente 
para los efectos descritos en el mismo, ante ASEA como receptores y no es para distribución a terceros, sin 
autorización de mi representada. Conforme a las disposiciones aplicables de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, del Reglamento que al efecto se expida de esta Ley, así como los Lineamientos 
Generales para la clasificación y desclasificación de la información de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal emitidos por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección 
de Datos, la información contenida en el presente y sus anexos es clasificada, y deberá ser considerada en 
todo momento y para todos los efectos legales a que haya lugar, como "confidencial", pues la misma 
contiene descripción de actos y hechos legales, administrativos, comerciales y económicos, que pueden ser 
utilizados indebidamente por un competidor o terceros no autorizados; o que pueden otorgar una ventaja 
competitiva a los mismos. 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, respetuosamente solicitarnos a la ASEA: 

PRIMERA. Tener por debidamente presentado el presente escrito y sus anexos, conforme a sus 
términos; y por reconocida la personalidad con la que comparezco. 

SEGUNDA. Se tenga por presentado el Ler Informe Semestral de cumplimiento al Programa de 
Implementación del Sistema de Administración del Contrato en tiempo y forma, para todos los efectos 
legales a que haya lugar, en cumplimiento de las Disposiciones SASISOPA y de la Autorización del 
Sistema. 

Sin otro particular, les enviamos un cordial saludo. 

• Nombre y firma de persona física, 
información protegida bajo los 
artículos 113 fracción I de la 

LFTAIP y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.
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LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 

HIDROCARBUROS EXPIDE LA PRESENTE 

CONSTANCIA 

DE REGISTRO DE CONFORMACIÓN DEL 
SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, 

SEGURIDAD OPERATIVA Y PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 

DEL REGULADO CON DENOMINACIÓN 

PETROLERA CÁRDENAS MORA, S.A.P.I. DE C.V. 

AL CUAL SE LE HA ASIGNADO LA CLAVE ÜNICA DE REGISTRO DEL REGULADO [CURR]: 

ASEA-PEC18003C 

CON FECHA DE REGISTRO 13/02/2018 

BIÓL. RAFAEL CONTRERAS LEE 
Responsable de la Emisión de las Constancias de Registro de Conformación 

del Sistema de Administración a Cargo de los Regulados. 

�Ol1lev<1rd Adolfo Ruiz Con in es 4 209 (Periférico Sur), Colonia Jardines en 1a Montafia. Dc:ltigacic'in 'ltatpan, e P. J 4 21 O, 
Ciudad de México. ret. (55) 91 26 01 00 - www.:1�1:¡¡ ¡,oh nJ;S 
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SEMARNAT 
Sl::CRETAlllA 01: 

MFl)I ,\MIHF.NTr. 
Y ltF.CUíl.SOS NATUH..1\LES 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 

HIDROCARBUROS EXPIDE LA PRESENTE 

CONSTANCIA 

DE REGISTRO DE CONFORMACIÓN DEL 
SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, 

SEGURIDAD OPERATIVA Y PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 

DEL REGULADO CON DENOMINACIÓN 

PETROLERA CÁRDENAS MORA, S.A.P.I. DE C.V. 

AL CUAL SE LE HA ASIGNADO LA CLAVE ÜNICA DE REGISTRO DEL REGULADO [CURR]: 

ASEA-PEC18003C 

CON FECHA DE REGISTRO 13/02/2018 

BIÓL. RAFAEL CONTRERAS LEE 
Responsable de la Emisión de las Constancias de Registro de Conformación 

del Sistema de Administración a Cargo de los Regulados. 

Boulevard AdolFo R1.1ii Co1 ll11�$ 4 209 (Periférico Sur), Colonia Jardines en la Mo1H.aíia. Delegación Tlaípan. C.P 14210, 
Ciudad de Méxrcc. rcf CSS) 9 L 26 01 oo - www o.�im unh rns 

La Agenda NJt:;lun31 di: $t;"¡.l,1Jrid;i(l lnd11strh1I V {le Prctecclon at Medio Arnblt:11! e del !)et:;Jl'.lr I lltlfo('.31b1.Jro� temlaen utiliru et acrónmo "A5EA • v tas palabras 
"Agencia de Seg1,11id;1d 1;1,erP.13 y A1nbic11u:· come onrte de su loeurldad lnstitudon;il, 



SEMARNAT 
SECRI\Ti\RÍA DE 

MtDIO AMIIIENTli 
Y RECURSOS NATURALl:S 

ASEA 
AGENCIA OE SECUJ1.IOAO, 
f:NER.CiA Y AMnlENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Ciudad de México. a 13 de febrero de 2 O 18 

PETROLERA CÁRDENAS MORA, S.A.P.I. DE C.V. 
PRESENTE 

Por medio del presente se entrega Constancia de Registro de Conformación del Sistema de 
Administración de Seguridad Industrial. Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente a cargo 
del Regulado y asignación de la Clave Ünica de Registro del Regulado (CURR). 

A partir de este momento, la CURR asignada, funge como identificador y deberá ser usada para 
todos los trámites que realice ante esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos a fin de facilitar el acceso a las plataformas digitales que 
al efecto habilite la Agencia, por lo que su uso es responsabilidad estricta y directa del Regulado. 

Lo anterior. con fundamento en los artículos 2o., 4o., So., fracción XVIII, 12 de la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 3 S 
fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 4o., fracción IV, 9o .. fracción XXIV, 12, 
17. 18 fracciones 111 y XX del Reglamento Interior de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 3o., fracción IX, lo .. 12, y 
14 de las Disposiciones Administrativas de carácter general que establecen los lineamientos para la 
conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad 
Industrial. Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades del 
Sector Hidrocarburos. 

ENTREGA: BIÓL. RAFAEL CONTRERAS LEE 

Págn� l de l 

aoorcvard Adolío Rulz Cortines 4209 (Periférico Sur). Colonia J,;:irdinc.::, en la Monta.fía, Delegación Tlalpan. C.P. 14210, 
Ciudad de México. Tch (55) 9 l 26 01 00 - ww,\•.ase.1.uph.m:.: 

La Ar,encl:;i N, dcnut do Scguridacl lnd11Hrliil v di! Protección al Medlo Ambiente del Sec.to, l 1idroco1 buros 1.inib1en utilit;1 1:I csrómmo ·ASEA· y las pulubras 
'"Agenti;J <k Sf..,guridfl.d. E/\CTP,Í.l v Ambi�nti=" como parte de su lceutldad Institucional 
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SEMARNAT 
SliCIU!'rARf,\ 01! 

1\11!010 AMOIRNTE 
Y RECURSOS NATUlt,\Lfl_'i 

ASEA 
AGENCIA DE SECUIUOAO. 
ENERGIA Y AMtJIENTE 

LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 

HIDROCARBUROS EXPIDE LA PRESENTE 

CONSTANCIA 

DE REGISTRO DE CONFORMACIÓN DEL 
SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, 

SEGURIDAD OPERATIVA Y PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 

DEL REGULADO CON DENOMINACIÓN 

PETROLERA CÁRDENAS MORA, S.A.P.I. DE C.V. 

AL CUAL SE LE HA ASIGNADO LA CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DEL REGULADO [CURR]; 

ASEA-PEC18003C 

CON FECHA DE REGISTRO 13/02/2018 

BIÓL. RAFAEL CONTRERAS LEE 
Responsable de la Emisión de las Constancias de Registro de Conformación 

del Sistema de Administración a Cargo de los Regulados. 

Bculevard Adolfo Rulz Cortlnes 4209 (Pl.:!rirérico Sur). Colonia Jardines en la Montaña, Delegadén Tlalpan. C.P.14210. 
Ciudad oe México. Tel: (55) 91 26 01 oo - www 11sc11.gob mx 

Li1 Af;enci¡¡ Nactouat de Se2.ur1d,1(1 h1Q\1�trlt1! y etc Protección al MetJlo Aniblcnté ¡Jcl Scc101 Hidrocarburo! tJ1t1blén u!lll1:1 ti .itrÓl'limo "ASEA" y tas palabras 
"Agenda dt' S�gurid11i,l, Encrfíu y Amtnente' como parte d� s11 ld�11ud¡1d in,titucionill 



SEMARNAT 
SECRF.TARIA oa 

M1¡010 AMIJIENTti 
Y l{ECURSOS N1\TUR.i\LF,S 

ASEA 
AGENCIA ce St:GURIDAO, 
ENERGiA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Ciudad de México, a 13 de febrero de 2018 

PETROLERA CÁRDENAS MORA, S.A.P.I. DE C.V. 
PRESENTE 

Por medio del presente se entrega Constancia de Registro de Conformación del Sistema de 
Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente a cargo 
del Regulado y asignación de la Clave Única de Registro del Regulado (CURR). 

A partir de este momento, la CURR asignada, funge como identificador y deberá ser usada para 
todos los trámites que realice ante esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos a fin de facilitar el acceso a las plataformas digitales que 
al efecto habilite la Agencia, por lo que su uso es responsabilidad estricta y directa del Regulado. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 2o .. 4o .. So .. fracción XVIII. 12 de la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos: 3 5 
fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo: 4o., fracción IV. 9o .. fracción XXIV. 12. 
17, 18 fracciones 111 y XX del Reglamento Interior de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 3o., fracción IX, 7o., 12. y 
14 de las Disposiciones Administrativas de carácter general que establecen los lineamientos para la 
conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad 
Industrial. Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades del 
Sector Hidrocarburos. 

ENTREGA: BIÓL. RAFAEL CONTRERAS LEE 
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